
Mayo 4 de 2015 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente tengo a bien informar a Ud. que, con fecha 4 de mayo de 2015, se ha 

efectuado la siguiente cesión de acciones de la compañía ZARBIUS S.A.: 

El señor Wilson Ramón Irigoyen Blacio, ha cedido SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (799) 

acciones que mantenía en la compañía, a favor del señor Mario José Zurita Parker. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el CEDENTE 

sobre las acciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podrían corresponder a dichas 

acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 
utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, la 

CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo hizo con todos los derechos, ventajas y 

privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Muy atentamente, 

  

Presidente 

ZARBIUS S.A.



Guayaquil, 4 de mayo de 2015 

Señor 

Wilson Irigoyen Blacio 

PRESIDENTE 

ZARBIUS S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Compañías, 

comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia 
de acciones en el capital social de su representada: 

El señor don WILSON IRIGOYEN BLACIO, de nacionalidad ecuatoriana, ha 

transferido el dominio pleno y absoluto de SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE 

(799) ACCIONES ordinarias y nominativas, de un valor nominal de Un dólar de los 

Estados Unidos de América, contenidas en el Título No.2, a favor del señor don 

MARIO JOSE ZURITA PARKER de nacionalidad ecuatoriana. 

Con este antecedente sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de 
la Ley de Compañías, y demás disposiciones legales. 

Atentamente, 

  

CESIONARIO 

 



Mayo 4 de 2015 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente tengo a bien informar a Ud. que, con fecha 4 de mayo de 2015, se ha 

efectuado la siguiente cesión de acciones de la compañía ZARBIUS S.A.: 

-  Elseñor Jaime Andres Pere Viteri, ha cedido UNA (1) acción que mantenía en la compañía, a 
favor del señor Wilson Ramón Irigoyen Blacio. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el CEDENTE 

sobre la acción cedida, es decir, involucran los derechos que podrían corresponder a dicha acción 

por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades 
retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, la 

CEDENTE al enajenar su acción lo hizo con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 

reservarse ninguno de ellos para sí. 

Muy atentamente,    
  

ZARBIUS S.A.



Guayaquil, 4 de mayo de 2015 

Señor 

Wilson Irigoyen Blacio 
PRESIDENTE 
ZARBIUS S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Compañías, 

comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia 

de acciones en el capital social de su representada: 

El señor don JAIME ANDRES PERE VITERI, de nacionalidad ecuatoriana, ha 

transferido el dominio pleno y absoluto de UNA (1) ACCION ordinaria y 

nominativa, de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América, 

contenidas en el Título No.1, a favor del señor don WILSON RAMON ITRIGOYEN 

BLANCO de nacionalidad ecuatoriana. 

Con este antecedente sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de 

la Ley de Compañías, y demás disposiciones legales. 

Atentamente, 

  

    
VITERI 

  

CEDENTE CESIONARIO 

Sra. STEFANIE MARIA MOELLER GILBERT 

C.1.:0916322811 

CONYUGE CEDENTE


